
En cuanto a su desempeño económico, el

departamento, ha tenido un promedio de

crecimiento de 3,60 % (0,51 pp por encima de la

nacional), su PIB promedió en el periodo

analizado 12.5 billones de pesos, que representan

el 1,58 % del total nacional. Por su parte, la tasa

de desempleo, fue en promedio de 10,33 %,

en un nivel superior al promedio nacional, lo que

representa que aproximadamente 80 mil

personas están sin una fuente de ingresos formal;

además el 16,5 % de su población (109 mil

personas) tienen dificultades en el acceso a

servicios públicos, educación, salud,

infraestructura en vivienda y alimentación. Esto lo

lleva a obtener un puntaje de 3.65.

Según la información entregada por la

ANH en sus reportes de producción

fiscalizada de petróleo y gas, Risaralda no

presenta producción de ningún tipo de

hidrocarburo.   En el departamento se

contabilizaron 153 proyectos, 17 más que

en la primera versión del IIPR, por un total

de 544 mil millones de pesos; después de

 revisar los avances y su correlación con las

metas establecidas, se ha identificado que

su ejecución es de 70,85 %, 0,85 pp por

debajo del IIPR anterior, como

consecuencia de un avance inferior a las

expectativas en los proyectos que

presentaban retrasos en el análisis del año

pasado, y un progreso moderado en las

iniciativas aprobadas en el último año, que

en su mayoría corresponden a la

lucha contra la emergencia económica y

social declarada por el gobierno, lo que

lo ubica en un nivel medio, y le otorga un

puntaje de 3.54. Aproximadamente 44

proyectos no han avanzado como se

espera y 109 mil millones de pesos no han

sido ejecutados adecuadamente.
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Respecto a la variable legalidad, Risaralda obtuvo

una calificación superior a la del IIPR anterior, que lo

ubica nuevamente en nivel alto, principalmente por

la ausencia de reportes de irregularidades del SGR y

Contraloría y un riesgo de corrupción bajo en sus

instituciones, como consecuencia de una política de

control interno disciplinario, buena divulgación de

información y sobresaliente gestión en planeación.

Lo anterior le entrega un puntaje de 4.23
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Se recomienda para este departamento que la
buena gestión de planeación, se transfiera a los
municipios y entidades ejecutoras para que
logren cumplir con los plazos establecidos en
cada proyecto y de esta manera tener un
impacto mayor en la población que necesita
principalmente fortalecer el sector agrícola y
adquirir competencias que permitan formalizar
actividades rurales que, a su vez, logren
disminuir la tasa de desempleo. Por tal motivo es
fundamental focalizar inversiones en ciencia,
tecnología e innovación; educación y desarrollo
rural. 

Los resultados totales del IIPR ubican a
Risaralda en nivel medio con 3.78
puntos y se entiende que el buen
comportamiento institucional no ha
logrado impactar directamente en los
procesos del SGR a lo largo de este
ente territorial.
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